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Resolución de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología por
la que se modifica la Resolución de 16 de diciembre de 2008 por la que se conceden
incentivos a proyectos de investigación de excelencia de las Universidades y
Organismos de Investigación de Andalucía .

Por Orden de 11 de diciembre de 2007 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
se establecen las bases reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sistema
Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013 (BOJA
núm. 4 de 5 de enero de 2008).

Por Resolución de 16 de diciembre de 2008 se conceden incentivos a proyectos de
investigación de excelencia de las Universidades y Organismos de Investigación de
Andalucía .

Los incentivos concedidos deberán destinarse a financiar los gastos relacionados con el
desarrollo y ejecución de las actividades para los que han sido concedidos de
conformidad con lo establecido en Anexo II de la citada Resolución y de acuerdo con lo
señalado al efecto en la memoria científico-técnica y en el presupuesto detallado incluidos
en la solicitud.

El importe destinado a gastos de personal con cargo al proyecto se refiere al coste
ocasionado por la incorporación del personal investigador de reconocido prestigio, del
personal investigador doctor, personal investigador en formación y técnicos de apoyo. En
Anexo III de la Resolución de 16 de diciembre se detalla por proyectos el número de
contratos de personal investigador por cada una de las modalidades.

El apartado Tercero de la citada Resolución establece que la asignación del personal
investigador doctor a cada uno de los proyectos de excelencia incentivados se efectuará
de acuerdo con los procesos de selección de personal de cada uno de los Organismos
beneficiarios.

Con objeto de unificar y homogeneizar las distintas convocatorias de selección del
personal investigador doctor por parte de los organismos correspondientes, todo ello de
acuerdo con los principios de legalidad, eficacia y publicidad y de conformidad con lo
establecido en la Disposición final primera de la citada Orden esta Secretaría General de
Universidades, Investigación y Tecnología,

DISPONE:

Primero. Modificar el tercer párrafo del apartado B del resuelve Tercero de la Resolución
de 16 de diciembre de 2008 por la que se conceden incentivos a proyectos de investigación
de excelencia, quedando redactado en los siguientes términos:

“Con objeto de proveer las plazas correspondientes a personal investigador doctor
adscrito a los proyectos de investigación de excelencia se efectuará por parte de esta
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología un proceso de
selección de carácter autonómico que aunará las convocatorias a desarrollar por cada
organismo. La asignación del personal técnico de apoyo se efectuará de acuerdo con
los procesos de selección de personal de cada uno de los Organismos beneficiarios. “

Segundo. Modificar el segundo párrafo del apartado A del resuelve Tercero de la citada
Resolución de 16 de diciembre de 2008, quedando redactado en los siguientes términos:
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“Las Universidades y organismos de investigación deberán formalizar contrato con el
personal investigador doctor seleccionado durante el plazo de ejecución del proyecto
de investigación, sin que en todo caso la fecha de finalización de dicho contrato
exceda de la fecha de finalización del correspondiente proyecto de investigación. Los
contratos de personal investigador doctor por un período equivalente al de ejecución
del proyecto de excelencia deberán formalizarse en un plazo máximo de un mes
contados a partir de la fecha de publicación de la Resolución del correspondiente
proceso de selección autonómico al que se hace referencia en el dispositivo Primero.

Aquellos proyectos que para su realización incorporen personal técnico de apoyo
por un período equivalente al de ejecución del incentivo se computará como fecha
de inicio del citado proyecto la establecida en el correspondiente contrato laboral
formalizado con el organismo o centro de destino. El plazo para la incorporación del
personal de apoyo técnico no será superior a tres meses contados a partir de la
fecha de publicación del correspondiente extracto de la Resolución de concesión.”

Tercero.- Notificar la presente Resolución a los interesados en el plazo de diez días a
partir de la fecha. Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un
mes, o recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en
los artículos 107.1,116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y
TECNOLOGÍA,

Fdo. Francisco Andrés Triguero Ruiz
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